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Una ciudad para la Paz, la Cooperación y la Solidaridad 
 
1. Creación del Área Municipal de Cooperación, Desarrollo y Solidaridad.  
 
2. Puesta en marcha de un Programa Municipal de Cooperación, Desarrollo y 

Solidaridad.  
 
3. Reformar e Impulsar el Consejo Municipal de Cooperación al Desarrollo, dotándolo de 

un contenido más amplio y capacidad de decisión en el ámbito de la cooperación, la 
solidaridad, el desarrollo y la paz; potenciando la participación de las organizaciones 
sociales y su vinculación a la planificación de la acción municipal en la Cooperación al 
Desarrollo  

 
4. Elaboración de un Programa anual de actividades dirigidas a Educación para la Paz, la 

Solidaridad y Cooperación. 
 
5. Garantizar, al menos, el  0´7% del presupuesto municipal para proyectos de 

Cooperación al Desarrollo.   
 
6. Creación de un fondo anual municipal de solidaridad para atender a situaciones de 

emergencia: catástrofes humanitarias, guerras y desastres naturales. Este fondo sería 
completamente independiente de la Convocatoria pública de Subvenciones para 
proyectos de Cooperación al Desarrollo 

 
7. Generar recursos externos de patrocinio y mecenazgo que aumenten el capital a invertir en 

dichos programas, a través de la creación de una “Fundación Pública Municipal para la 
Cooperación, Paz y Desarrollo”. A través de ella se gestionaría la Cooperación al 
Desarrollo, Programas de Sensibilización, de Educación para la Paz, etc... 

 
8. Creción de una “Escuela de Valores” en colaboración con la Universidad, con el CEP y 

otras instituciones educativas,  convirtiéndolo en espacio formativo permanente.    
 
9. Creando el Premio Municipal de la Paz, como reconocimiento a las personas y colectivos 

malagueños que trabajan en el ámbito de la paz y la cooperación al desarrollo 
 
10. Actividades de hermanamientos con municipios de países empobrecidos. El acto de 

hermanamiento implicaría un programa de actividades e intervenciones dirigidas al 
desarrollo de la zona, así como la puesta en marcha de una comisión de seguimiento de 
dichas actuaciones. 
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